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Rad. 680013110004-2020-00324-00 SUCESION 

  

Al Despacho de la señora Juez, sírvase proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 

14 de diciembre 2020 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Póngase en conocimiento de los interesados las respuestas remitidas por 

ORIP de Bucaramanga visible a folios 12-17 del cuaderno 2.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 136 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 15 DE DICIEMBRE 
DE 2020. 

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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CONSTANCIA DE RADICACIÓN PROCESO 2020-00324-00

Documentos Registro Bucaramanga
<documentosregistrobucaramanga@Supernotariado.gov.co>
Mié 25/11/2020 2:07 PM
Para:  urielcobos20@hotmail.com <urielcobos20@hotmail.com>
CC:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (360 KB)
182708.pdf; 31404.pdf;

Buenas tardes 

  

Se remite constancias de radicación como turno para inscripción en el Sistema de Información Registral

SIR, del documento remitido.   

     

Aplicando las Instrucciones Administrativas #s 8 y 12 de 2020 de la SNR, luego de verificar la

procedencia del registro, si se debe pagar derechos regístrales, un próximo correo se le informará a su

despacho, el día a partir del cual el  interesado puede acercarse  y el valor a cancelar de los derechos de

registro, para que procesalmente lo informe a la parte, y que tiene por ley 2 meses para pagar a partir de

la radicación dada. Vencido el término se devolverá sin inscribir, pues el sistema ya no permite su pago.   

  

Este valor solo se puede pagar por ahora en la ventanilla del banco que funciona en las mismas

instalaciones de esta ORIP.  

  

Si no procede la inscripción por algún otro  motivo, se hará la calificación y devolución a su despacho sin

el pago de ningún valor.    

  

Si es documento es exento de derechos regístrales se tramitará sin ningún pago.   

  

Infórmese al interesado que no concurra a la Oficina de Registro antes que se le comunique la fecha a

partir de la cual puede pagar, pues no se habrá realizado el trámite correspondiente y no podrá cancelar

aún. .   
  
  
Cordialmente,    
    

7412



25/11/2020 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADcyN2ZiZjNlLTRiOWEtNDc4Yi1iNjVjLTYwMzM0MDQxNGIxYgBGAAAAAABbocT3w%2FjHRaxo2W… 2/4

Oficina de Registro de Bucaramanga    
Carrera 20 # 34-01    
Tel: 6521311 ext. Conmutador 3309    

De: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, noviembre 25, 2020 08:50 
Para: Oficina de Registro Bucaramanga <ofiregisbucaramanga@Supernotariado.gov.co> 
Cc: urielcobos20@hotmail.com <urielcobos20@hotmail.com> 
Asunto: RV: Envio Documento firmado Eléctronicamente
 
En cumplimiento a lo ordenado mediante providencia judicial, me permito remitir oficio adjunto para su
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  El trámite
y costo que genere serán asumidos por la parte interesada a la cual se copia este mensaje de datos. 

Cordialmente,
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga
Correo: j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 6428326

 

De: Firma Electronica Rama Judicial 3 <firmaelectronica3@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 24 de noviembre de 2020 10:45 p. m. 
Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Envio Documento firmado Eléctronicamente
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día, 

Se ha generado un documento firmado electrónicamente y puede descargarlo aquí  

2020-324 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de BUCARAMANGA
ofiregisbucaramanga@supernotariado.gov.co  

Puede validar su autenticidad de la siguiente manera:  

1- Descargue el archivo en su computador 

2- Abra el archivo  

3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento 
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4- Para validar su autenticidad por favor ingrese al siguiente link: aquí  

5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios 

6- Presione el botón validar 

Este mensaje es generado automáticamente, por favor no responder este correo.  

Cordialmente,

Firma Electrónica - Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
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Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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                                              OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
                                                            BUCARAMANGA - NIT: 899999007-0

SOLICITUD REGISTRO DOCUMENTOS
Impreso el 25 de Noviembre de 2020 a las 01:55:06 pm

76327875
No. RADICACIÓN: 2020-300-6-31404

 
NOMBRE DEL SOLICITANTE: JUZGADO 4 DE FAMILIA  

OFICIO No.: 2145 del 24/11/2020 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  de BUCARAMANGA

MATRICULAS:   300-8496
ACTOS A REGISTRAR: 

Tipo.... Código.... Cuantía.... Tipo Tarifa Derecho Impuesto

EMBARGO 10 0 N 0$ $0

TURNOS CERTIFICADOS ASOCIADOS: 1

VALOR MULTA: $0

FORMA DE PAGO:

     EXENTO    CAJA ORIP  VALOR: $ 0

Conservación documental del 2% $ 0

VALOR TOTAL A PAGAR AJUSTADO A LA CENTENA POR ACTOS: $ 0
Usuario: 52694
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                                              OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
                                                      NIT: 899999007-0    BUCARAMANGA

SOLICITUD CERTIFICADO DE TRADICION
Impreso el 25 de Noviembre de 2020 a las 01:55:08 pm

76327876
No. RADICACIÓN: 2020-300-1-182708

 
Asociado al turno de registro: 2020-300-6-31404

MATRICULA: 300-8496
NO SE EXPIDE DE INMEDIATO EL CERTIFICADO

NOMBRE DEL SOLICITANTE: JUZGADO 4 DE FAMILIA  

CERTIFICADOS: 1

FORMA DE PAGO:

     EXENTO    CAJA ORIP  VALOR: $ 0

VALOR TOTAL AJUSTADO A LA CENTENA POR ACTOS: $ 0
EL CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO A LOS DATOS SUMINISTRADOS

Usuario: 52694
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